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INFOriME DEL COMI'I'E DE ADMISION DE NUEVOS MIEMBROS RX&JIVO A LA SOLICITUD 
DE ADMISION EN LAS NACIONES UNIDAU PRESENTADA POR PAPUA NUEVA GUINEA 

1. En la 1839a. sesión, celebrada el 22 de septiembre de 1975, el Consejo de 
Seguridad examinó la solicitud? de admisih en las Nac!.ones Unidtr.8 presentada por 
Pauua Nueva Guizea (S/11823). De conformidad con el artículo 59 del ree;hmer?.'to 
Frovisional, el Presidente del Consejo de Seguridad remitió e.sc solicitud al Comité 

para que la examinara e infonaara al respecto. 

2. En su 50a. senión, celebrada el 22 de septiembre de 1975, el Comité examinó 
la solicitud de Papua Nueva Guinea y decidió por unahnidad recomendar al Consejo 
de Seguridad que admitiese a Papua Nueva Guinea como Miembro de las Naciones Unidan. 

3. Ader&, el Comité decj.diÓ recomendw sl Consejo de Seguridad que aplicara las 
disposiciones del 6ltimo pÉ&rafo del sztículo 60 del reglamento provisional, 

4. Eil consecuencia, el Comité decidió recomendar al Chsejo de Seguridad la 
aprobtición del siguiente prcyecto de resolución: 

"El Consejo de Sep;uriAg, 

"H>,bierdn examinada la solicitud de admisión en las Naciones Unidas --_. .--." 
presentada por Papua Nueva Guinea iS/l.l823), 

"~!+;c~&~&s~ c. la Asamblea General que se admita a Papua Nueva Guinea cc!mo 
Miembro Oe ks Eaciones Unidas." 


